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NOTA.—Los Juzgados de Primera Instancia del Seybo, Bara-
hona, Espaillat Samaná, fueron suprimidos por la Orden 
Ejecutiva No. 595, (Gaceta Oficial) No. 3192. 

juzgado de la. Instancia de juzgado de la. Instancia de 

Azua-Barahona 

Lic. Esteban S. Mesa, JUPZ; 
Ernesto Bonetti Lovelace, Pro-
curador Fiscal; Emilio A. de 
Peña, Juez de Instrucción; 
Armando Pérez, Secretario. 

Juzgado de la. Instancia' de 

Pacificador-Samaná 

Lie. Emilio Conde, Juez; 
Arístides Estradas, Procura-
dor Fiscal; Maximiliano Rin-
cón, Juez de Instrucción de la 
la. Circunscripción; N. L. 
Official, Juez de Instu n de 
la 2a. Circunscripción; ..ttafael 
E. Dikson, Secretario. 

Juzgado de la. Instancia de 

Santiago-Espailat 

Lic. Fidelio 	Despradel, 
Juez; José Israel Santos,' Pro-
curador Fiscal; Federico A. 
González, Juez de Instrucción 
de la la. Circunscripción; Ra-
fael Cordero, Juez de Instruc-
ción de la 2a. Circunscripción; 
Pedro Ml. Hungría, Secretario 

Puerto Plata 

Lic. Francisco A. Hernández 
Juez; Octavio Landolfi, Proeu: 
aador Fiscal; Rodolfo Lima rdo 
Juez de Instrucción; Rogelioi 
Hereaux, Secretario. 

Ju4ado de la. Instancia de 

Monte Cristi 

Lie. L. I. Alvarez Cabrera, 
Juez; Silvio Silva, Procut.ador 
Fiscal; Francisco González, 
Juez de Instrucción; J. Gri-
santy, Secretario. 

Juzgado de la. Instancia de 

La Vega 

Lic. Rafael Berrido, Juez; 
Frarviisco del Rosario, Procu-
rador Fiscal; Ramón E. Espí- 
nola, Juez de Instrucción 
Manuel A. Portes, Secretario 

iino XI. Enero, Febrero, Marzo, Abril de 1921. Mins. 126, 127, 128, 119. 

BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREIVIA CORTE 

DERECCION: 
SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominica.na. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 
• 

Sdbre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ildefonso Antonio Lora, de diez i siete años de edad, soltero, 
apicultor, natural de La Vega i del domicilio de la Común 
de Sánchez, jurisdicción de la Provincia de Samaná, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega, de fecha veintitres de enero de mil novecientos veinte, 
que lo condena a un ario de prisión correccional en la cárcel 
de Samaná i pago de costos, por homicidio que ocasionó la 
muerte. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría'de la Corte de Apelación, en fecha veintitres de ene-
ro de mid. novecientes veinte. 

Oído el informe den. Juez Relator Licdo. Pablo Báez La. 
vestida. 

• Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Cort,e, después de haber deliberado i vis-
tos los artículos 309 últ:ma parte i 463 párrafo 3 del Código 
Penal; 1'71 de la procedimiento de casación. 
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Considerando: que según consta en la sentencia itn. 
pugnada Ildefonso Antonio Lora i Félix Tavarez lanzaron 
sendas piedras contra una persona llamada el Mudo, i le in-
firieron una herida, que le ocasionó el tétanos i consecuente-
mente la muerte; 

Considerando: que la Corte de Apelación, en sus atri-
buciones criminales solo tuvo que juzgar a Ildefonso Anto-
nio Lora, único de los inculpados enviado por ante ella por 
decisión de la Cámara de Calificación; 

Considerando: que habiendo .sido da herida inferida 
por Ildefonso Antonio Lora la causa oca.sional del tétanes 
que produjo la muerte de la víctima el inculpado Lora, fué 
justamente considerado por la Corte de Apelación como au-
tor de herida voluntaria que ocasió la muerte; 

Considerando: que las heridas voluntarias que cau-
san la muerte se castigan con la pena de trabajos públicos, 
aun cuando la intención del ofensor no haya sido causar la 
muerte; (Código Penal artículo 309 última parte) 
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de fecha veintitres de enero de mil novecientos veinte, i lo 
condena al pago de los costos. 

R. J. Castillo.— Augusto .A. Jupiter.— D. Rodríguez 
Montaño.— M. de 'J. Gbnzález M.— Andrés J. Montolio.—' 
p. Báez Lavastida..-- A.,,Woss y Gil. 

Dada i firmada ha'sido la anterior séntencia por los se-
ñores jueces que en ella figuran en la audiencia pública del 
día doce de enero de mil nc vecentos veinte i uno, ario 770 de 
la Independencia i 58° de la Restauración, lo que yo, Secre-
tario General, certifico. 

Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 
• 	II 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 
Considerando: que por el párrafo 3° del artículo 463 

del Código Penal cuando la ley impone la pena de trabajos 
públicos, que no sea el máximum, los tribunales pueden re-
bajar la pena hasta la prisión correccional por no menos de 
un ario; que habiendo la Corte de Apelación reconocido cir-
cunstancias atenuantes en favor del recurrente, al condenar-
lo como lo condenó, a un año de prisión correccional, hizo 
una buena aplicación de la ley al hecho del cual lo declaró 
culpable. 

Por tales motivos rechaza el recurso de casaciÓn inter- 
puesto por el señor Ildefonso Antonio Lora, -contra senten- 
cia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, 

Sobre el recursó de casación interpuesto por el señor 
Leovigildo Maldonado, de ventitres arios de edad, sOltero, 
industrial, natural de la Común de San Cristóbal i domici-
liado en eSta ciudad, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha ocho de 
enero de mil novecientos veinte, que le condena por el cri-
men de pillaje, reconociendo circunstancias atenuantes, a 
sufrir la pena de un ario de prisión correccional i pago de 
costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha trece de enero 
de mil novecientoe veinte; 
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Considerando: que según consta, en la sentencia im- , 
pugnada Ildefonso Antonio Lora i Félix Tavarez lanzaron 
sendas piedras contra una persona llamada el Mudo, i le in- 
firieron una herida, que le ocasionó el tétanos i consecuente- 
mente la muerte; 

Considerando: que la Corte de Apelación, en sus atri-
buciones criminales solo tuvo que juzgar a Ildefonso Anto-
nio Lora, único de los inculpados enviado por ante ella por 
decisión de la Cámara de Calificación; 

Considerando: que habiendo .Sido la herida inferida 
por Ildefonso Antonio Lora la causa ocasional del tétanos 
que produjo la muerte de la víctima el inculpado Lora, fué 
justamente considerado por la Corte de Apelación como au-
tor de herida voluntaria que ocasió la muerte; 

Considerando: que las heridas voluntarias que cau-
san la muerte se castigan con la pena de trabajos públicos, 
aun cuando la intención del ofensor no haya sido causar la 
muerte; (Código Penal artículo 309 última parte) 
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de fecha veintitres de enero <le mil novecientos veinte, i lo 
condena al pago de los costos. 

R. J. Castillo.— Augusto A. Jupiter.— D. Rodríguez 
Montaño.— M. de*J. Gbnzález IVI.— Andrés J. Montolio.— 
P. Báez Lavastida.'— A, Woss y Gil. 

Dada i firma,da ha`sido la anterior sentencia por los s_e-
ñores jueces que en el:a filiaran en la audiencia pública del 
día doce de enero de mil nc,-ece-atos veinte i uno, ario 779 de 
la Independencia i 589 de la Restauración, lo que yo, Secre-
tario General, certifico. 

Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. , 
k 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 
Considerando: que por el párrafo 39 del artículo 463 

del Código Penal cuando la ley impone la pena de trabajos 
públicos, que no sea el máximum, los tribunales pueden re-
bajar la pena hasta la prisión correccional por no menos de 
un ario; que habiendo la Corte de Apelación reconocido cir-
cunstancias atenuantes en favor del recurrente, al condenar-
lo como lo condenó, a un ario de prisión correccional, hizo 
una buena aplicación de la ley al hecho del cual lo declaró 
culpable. 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter- 
puesto por el señor Ildefonso Antonio Lora, contra senten- 
cia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, 

Sobre el recursó de casación interpuesto por el señor 
Leovigildo Maldonado, de ventitres años de edad, soltero, 
industrial, natural de la Común de San Cristóbal i domici-
liado en esta ciudad, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha ocho de 
enero de mil novecientos veinte, que le wndena por el cri-
men de pillaje, reconociendo circunstancias atenuantes, a 
sufrir la pena de un año de prisión correccional i pago de 
costos. 

- 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-

cretaría de la Corte de Apelación, en fecha trece de enerry 
de mil novecientoe veinte; 
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Oído el informe del Juez Relator, leído por el Licdo. Ale-
jandro Wess.y Gil. 

Oído: el dictamen del IVIagistrado Procurador de la Re-
pública. 

La Suprema, Corte, después de ha,ber deliberado, i 
tos los artículos 412 i 440 del Código Penal i 24 de la ley so-
bre procedimiento ele casación; 

Considerando: que según consta en la sentencia im-
pugnada, en fecha treinta de junio de mil novecientos dieci-
seis, el señor Juan María Nina, denunció al Alcalde de San 
Cristóbal cue su casa de comercio había sido "asaltada, es-
calada i pillada" por fuerzas comandadas por los señores 
Leovigildo Maldonado i Jaime Santana; que a consecuencia 
de esa denuncia se procedió a instruir el correspondiente 
proceso; i la Cámara`de Calificación por auto de fecha pri-
mero de noviembre del mil novecientos diez i siete envió por 
ante el Tribunal Criminal a Leovigilldo Maldonado, Jaime 
Santana i Maximiliano Febrillé (a) Chichi; 

. Considerando: que de los tres inculpados comprendi-
dos en la citada decisión de la Cámara, la Corte de Apela-
ción solo juzgó a Leovigildo Maldonado i Maximiliano Fe-
brillé (a) Chichi, porque, según la sentencia, Jaime Santa-
na andaba prófugo; 

Considerando: que la Corte descargó al acusado Fe- 
. 

brillé, por falta de pruebas. i condenó a Maldonado como ac-
tor del crimen de pillaje; 

Considerando: que si bien el artículo 440 del Código 
Penal no determina el número de personas que han de for-
mar "la cuadrilla", la juri3prudencia i la doctrina del país 

orijen de die% Código, sustentan con razón Dor analogía 
del artículo 412 del mismo Código el princlpio de que la ban-
da o reunión que cometa los hechos ha de constar, por lo me-
nos de tre1 persones ; 
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Considerando: que habiendo sido Maldonado el úni-
co de los inculpados que fué juzgado por la. Corte, esta hizo 
una errada aplicación del artículo 440 del Códig,o Penal, al 
calificar el hecho cle pillaje; puesto que una sola persona no 
puede constituir "una cuadril'la"; i en consecuene a violó di-
cho artículo al aplicarlo a un hecho que no es el previsto en 
él; 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, de fecha ocho de enero 
de mil novecientos veinte, envía el asunto por ante la Corte 
de Apelación de La Vega. 

Rafael J. Castillo.— D. Rodríguez Montaño.— Andrés 
J.. Montolío.— P. Báez Lavastida.— M. de J. González Ma-
rrero.— A. Woss y Gil. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que en ella figuran, en la audiElncia pública del 
día treinta i uno de enero de mil novecientos veinte i uno, 
ario 77° de la Independencia i 58° de la Restauración, lo que 
yo, Secretario General, certifico. 

Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La ;Suprema Corte de Justicia 

. En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Manuel Montaña, mayor de edad, tablajero, de este domici-
lio i residencia, contra sentencia de la Akadía de la Tercera 
Circunscripción de esta Común de fecha nueve de febrero 
d'e mil novecientos veinte, que-lo condena a pagar cinco pe-
sos de multa i costos, por infrac<ción a la Ordenanza Muni-
cipal de fecha veine i seis de enero de ;mil novecientos veinte, 
Yendiendo carne de cerdo a cuarenta centavos oro la libra; 
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Oído el informe del Juez Relator, leído por el Licdo. Ale-
jandro Wess.y Gil. 

Oído: el dictamen del IVIagistrado Procurador de la Re-
pública. 

La Suprema, Corte, después de ha,ber deliberado, i 
tos los artículos 412 i 440 del Código Penal i 24 de la ley so-
bre procedimiento ele casación; 

Considerando: que según consta en la sentencia im-
pugnada, en fecha treinta de junio de mil novecientos dieci-
seis, el señor Juan María Nina, denunció al Alcalde de San 
Cristóbal cue su casa de comercio había sido "asaltada, es-
calada i pillada" por fuerzas comandadas por los señores 
Leovigildo Maldonado i Jaime Santana; que a consecuencia 
de esa denuncia se procedió a instruir el correspondiente 
proceso; i la Cámara`de Calificación por auto de fecha pri-
mero de noviembre del mil novecientos diez i siete envió por 
ante el Tribunal Criminal a Leovigilldo Maldonado, Jaime 
Santana i Maximiliano Febrillé (a) Chichi; 

. Considerando: que de los tres inculpados comprendi-
dos en la citada decisión de la Cámara, la Corte de Apela-
ción solo juzgó a Leovigildo Maldonado i Maximiliano Fe-
brillé (a) Chichi, porque, según la sentencia, Jaime Santa-
na andaba prófugo; 

Considerando: que la Corte descargó al acusado Fe- 
. 

brillé, por falta de pruebas. i condenó a Maldonado como ac-
tor del crimen de pillaje; 

Considerando: que si bien el artículo 440 del Código 
Penal no determina el número de personas que han de for-
mar "la cuadrilla", la juri3prudencia i la doctrina del país 

orijen de die% Código, sustentan con razón Dor analogía 
del artículo 412 del mismo Código el princlpio de que la ban-
da o reunión que cometa los hechos ha de constar, por lo me-
nos de tre1 persones ; 
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Considerando: que habiendo sido Maldonado el úni-
co de los inculpados que fué juzgado por la. Corte, esta hizo 
una errada aplicación del artículo 440 del Códig,o Penal, al 
calificar el hecho cle pillaje; puesto que una sola persona no 
puede constituir "una cuadril'la"; i en consecuene a violó di-
cho artículo al aplicarlo a un hecho que no es el previsto en 
él; 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, de fecha ocho de enero 
de mil novecientos veinte, envía el asunto por ante la Corte 
de Apelación de La Vega. 

Rafael J. Castillo.— D. Rodríguez Montaño.— Andrés 
J.. Montolío.— P. Báez Lavastida.— M. de J. González Ma-
rrero.— A. Woss y Gil. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que en ella figuran, en la audiElncia pública del 
día treinta i uno de enero de mil novecientos veinte i uno, 
ario 77° de la Independencia i 58° de la Restauración, lo que 
yo, Secretario General, certifico. 

Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La ;Suprema Corte de Justicia 

. En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Manuel Montaña, mayor de edad, tablajero, de este domici-
lio i residencia, contra sentencia de la Akadía de la Tercera 
Circunscripción de esta Común de fecha nueve de febrero 
d'e mil novecientos veinte, que-lo condena a pagar cinco pe-
sos de multa i costos, por infrac<ción a la Ordenanza Muni-
cipal de fecha veine i seis de enero de ;mil novecientos veinte, 
Yendiendo carne de cerdo a cuarenta centavos oro la libra; 
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Oído el informe del Juez Relator, leído por el Licdo. Ale-
jandro Wess.y Gil. 

Oído: el dictamen del IVIagistrado Procurador de la Re-
pública. 

La Suprema, Corte, después de ha,ber deliberado, i 
tos los artículos 412 i 440 del Código Penal i 24 de la ley so-
bre procedimiento ele casación; 

Considerando: que según consta en la sentencia im-
pugnada, en fecha treinta de junio de mil novecientos dieci-
seis, el señor Juan María Nina, denunció al Alcalde de San 
Cristóbal cue su casa de comercio había sido "asaltada, es-
calada i pillada" por fuerzas comandadas por los señores 
Leovigildo Maldonado i Jaime Santana; que a consecuencia 
de esa denuncia se procedió a instruir el correspondiente 
proceso; i la Cámara`de Calificación por auto de fecha pri-
mero de noviembre del mil novecientos diez i siete envió por 
ante el Tribunal Criminal a Leovigilldo Maldonado, Jaime 
Santana i Maximiliano Febrillé (a) Chichi; 

. Considerando: que de los tres inculpados comprendi-
dos en la citada decisión de la Cámara, la Corte de Apela-
ción solo juzgó a Leovigildo Maldonado i Maximiliano Fe-
brillé (a) Chichi, porque, según la sentencia, Jaime Santa-
na andaba prófugo; 

Considerando: que la Corte descargó al acusado Fe- 
. 

brillé, por falta de pruebas. i condenó a Maldonado como ac-
tor del crimen de pillaje; 

Considerando: que si bien el artículo 440 del Código 
Penal no determina el número de personas que han de for-
mar "la cuadrilla", la juri3prudencia i la doctrina del país 

orijen de die% Código, sustentan con razón Dor analogía 
del artículo 412 del mismo Código el princlpio de que la ban-
da o reunión que cometa los hechos ha de constar, por lo me-
nos de tre1 persones ; 
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Considerando: que habiendo sido Maldonado el úni-
co de los inculpados que fué juzgado por la. Corte, esta hizo 
una errada aplicación del artículo 440 del Códig,o Penal, al 
calificar el hecho cle pillaje; puesto que una sola persona no 
puede constituir "una cuadril'la"; i en consecuene a violó di-
cho artículo al aplicarlo a un hecho que no es el previsto en 
él; 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, de fecha ocho de enero 
de mil novecientos veinte, envía el asunto por ante la Corte 
de Apelación de La Vega. 

Rafael J. Castillo.— D. Rodríguez Montaño.— Andrés 
J.. Montolío.— P. Báez Lavastida.— M. de J. González Ma-
rrero.— A. Woss y Gil. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que en ella figuran, en la audiElncia pública del 
día treinta i uno de enero de mil novecientos veinte i uno, 
ario 77° de la Independencia i 58° de la Restauración, lo que 
yo, Secretario General, certifico. 

Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La ;Suprema Corte de Justicia 

. En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Manuel Montaña, mayor de edad, tablajero, de este domici-
lio i residencia, contra sentencia de la Akadía de la Tercera 
Circunscripción de esta Común de fecha nueve de febrero 
d'e mil novecientos veinte, que-lo condena a pagar cinco pe-
sos de multa i costos, por infrac<ción a la Ordenanza Muni-
cipal de fecha veine i seis de enero de ;mil novecientos veinte, 
Yendiendo carne de cerdo a cuarenta centavos oro la libra; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Alcaldía, en fecha nueve de febrero de mil no-
vecientos veinte; 

Oído: el informe del Juez Relator. 

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, desPuls de haber deliberado i vistos 
la Ordenanza Municipal del 26 de enero de 1920, i los artícu-
los 5 de la Orden Ejecutiva No. 361 i 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de- casación; 

Considerando: que consta en la sentencia impugnada 
que según se coinprueha en el acta levantada por el oficial 
de la Policía Municipal Ciudadano Manuel Mena, el día sie-
te del corriente mes (febrero de mil nov'ecientos veinte) "el 
señor "Manuel Montafio vendió en el Mercado Antiguo de es-
ta ciudad, carne de cerdo a cuarenta centavos oro la libra; 

Considerando: que la ordenanza municipal de fecha 
veintiseis de enero de mil novecientos veinte fija en treinta 
centavos oro el precio de la libra de carne de cerdo, é impo-
ne á las personas que contravinieran á sus disposiciones, al-
terando o modificando los precios que en ella se fijan, la pe-
na de cinco pesos oro de multa, la que se compensará, en ca-
so de insolvencia con un día de,Prisión por cada peso; i en 
consecuencia la pena impuesta en /a sentencia' irnpugnada 
es la establecida por la Ordenanza Municipl páta la infrac-
ción cometida por el recurrente; 

'Considerando: que la Orden Ejecutiva No. 361 que 
suprime la Alcaldía. de la Seguricia Circunscripción de la Co-
mún de Santo Domingo, extiende la jurisdicción de los Al-
caldes de la Primera i la Tercera Circunscripción a todo el 
territorio de la Común; que por t.,-nto la Alcaldía de la Ter-
cera Circunscripción era competente para conocer de la con-
travención cometida por el señor Montaño en el mercado an- 
tiguo. 
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Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el,señor Manuel Montaño, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Tercera Circunscripción de esta Común, de 
fecha nueve de febrero de mil novecientos veinte i lo conde-
na al pago de los costos. 

Rafael J. Castillo.— Augusto A. Jupiter.— M. de J. 
González M.— Andrés J. Montolío.— A. Woss y Gil.— P. 
Báez Lavastida. 

Dada i firmada hasido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que en ella figuran en la audiencia pública del 
día treinta i uno de enero de mil novecientos veinte i uno, 
año 779 de la Independencia i 589 de la Restauración, lo que 
yo, Secretario General, certifico. 

Eug. A. Alvarez. 
y 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia. 

En Non-ibre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Tácito Suero, mayor de edad, agricultor, casado, natural i 
domiciliado en La 'Sabana, jurisdicción de la Común de 
Puerto Plata, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, de fecha veinte 
i ocho de enero de mil novecientos veinte, que le condena a 
pagar veinte i cinco pesos de multa i los costos procesales 
por sustracción fraudulenta de una gallina de la propiedad 
del señor Justo González, o una, gallina del mismo valor de 
latsustra,ída, o un peso moneda americana. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Alcaldía, en fecha nueve de febrero de mil no-
vecientos veinte; 

Oído: el informe del Juez Relator. 

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, des-pués de haber deliberado i vistos 
la Ordenanza Municipal del 26 de enero de 1920, i los artícu-
los 5 de la Orden Ejecutiva No. 361 i 71 de 'la Ley sobre Pro-
cedimiento de- casación; 

Considerando: que consta en la sentencia impugnada 
que según se coinprueba en el acta levantada por el oficial 
de la Policía Municipal Ciudadano Manuel Mena, el día sie-
te del corriente mes (febrero de mil noVecientos veinte) "el 
señor Manuel Montaño vendió en el Mercado Antiguo de es-
ta ciudad, carne de cerdo a cuarenta centavos oro la libra; 

Considerando: que la ordenanza municipal de fecha 
veintiseis de enero de mil novecientos veinte fija en treinta 
centavos oro el precio de la libra de carne de cerdo, é impo-
ne á las personas que contravinieran á sus disposiciones, al-
terando o modificando los precios que en ella se fijan, la pe-
na de cinco pesos oro de multa, la que se compensará, en ca-
so de insolvencia, con un día de,prisión por cada peso; i en 
consecuencia la pena impuesta en' la sentencia impugnada 
es la establecida por la Ordenanza Municipl para la infrac-
ción cometida por el recurrente; 

Considerando: que la Orden Ejecutiva No. 361 que 
suprirne la Alcaldía. de la Segunda Circunscripción de la Co-
mún de Sa,nta Domingo, extiende la jurisdicción de los Al-
caldes de la Primera i la Tercera Circunscripción a todo el 
territorio de la Común; que por tanto la Alcaldía de la Ter-
cera Circunscripción era competente para conocer de la con-
travención cometida por el señor Montaño en el mercado an-
üguo. 
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Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter-
puesto por eliseñor Manuel Montaño, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Tercera Circunscripción de esta Común, de 
fecha nueve de febrero de -mil novecientos veinte i lo conde-
na al pago de los costos. 

Rafael J. Castillo.— Augusto A. Jupiter.— M. de J. 
González M.— Andrés J. Montalío.— A. Woss y Gil.— P. 
Báez Lavastida. 

Dada i firmada ha, sido la anterior sentencia por los se-
ñores juece,s que en ella figuran en la audiencia ipública del 
día treinta i uno de enero de mil novecientos veinte i uno, 
año 77° de la Independe-ncia i 58° de la Restauración,'Io que 
yo, Secretario General, certifico. 

Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Tácito Suero, mayor de edad, agricultor, casado, natural i 
domiciliado en La 'Sabana, jurisdicción de la Común de 
Puerto Plata, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, de fecha veinte 
i ocho {le enero de mil novecientos veinte, que le condena a 
pagar veinte i cinco pesos de multa i los costos procesales 
par sustracción fraudulenta de una gallina. de la propiedad 
del señor Justo González, o una gallina del mismo valor de 
la<sustraída, o un peso moneda america.ma. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Alcaldía, en fecha nueve de febrero de mil no-
vecientos veinte; 

a 

Oído: el informe del Juez Relator. 

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, desPués de haber deliberado i vistos 
la Ordenanza Municipal del 26 de enero de 1920, i los artícu-
los 5 de la Orden Ejecutiva Ne. 361 i 71 de la Ley sobre Pro-
c,edimiento de- casación; 

, Considerando: que consta en la sentencia impugnada 
que según se coinprueiba en el acta levantada por el oficial 
de la Policía Municipal ciudadano Manuel Mena, el día sie-
te del corriente mes (febrero de mil noVecientos veinte) "el 
señor Manuel Montaño vendió en el Mercado Antiguo de es-
ta ciudad, carne de cerdo a cuarenta centavos oro la libra; 

Considerando: que la ordenanza municipal de fecha 
veintiseis de enero de mil novecientos veinte fija en treinta 
centavos oro el precio de la libra de carne de cerdo, é impo-
ne á las personas que contravinieran á sus disposiciones, al-
terando o modificando los precias que en ella se fijan, la pe-
na de cinco pesos oro de multa, la que se compensará, en ca-
so de insolvencia con un día de ,prisión por cada peso; i en 
consecuencia la pena impuesta en la sentencia impugnada 
es la establecida por la Ordenanza Municipl para la infrac-
ción cometida por el recurrente; 

Considerando: que la Orden Ejecutiva No. 361 que 
suprime la Alcaldía de la Segunda Circunscripción d'e la Co-
mún de Santo Domingo, extiende la jurisdicción de los Al-
caldes de la Primera i Tercera Circunscripción a todo el 
territorio de la Común; que par tanto la Alcaldía de la Ter-
cera Circunscripción era competente para conocer de la con-
travención cometida por el señor Montallo en el mercado an-
tiguo. 
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Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el,señor Manuel Monta,ño, contra sentencia .de 
Alcaldía de la Tercera Circunscripción de esta Común, de 
fecha nueve de febrero de mil novecientos veinte i lo conde-
na al pago de los costos. 

Rafael J. Castillo.— Augusto A. Jupiter.— M. de J. 
González M.— Andrés J. Montolío.— A. Wass y Gil.— P. 

aez Lavastida. 

Dada i firmada ha, sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que en ella figuran en la audiencia ¡pública del 
día treinta i uno de enero de mil novecientos veinte i uno, 
ario 77° de la Independencia i 589 de la Restauración, lo que 
yo, Secretario General, certifico. 

Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Tácito Suero, mayor de edad, agricultor, casado, natural i 
domiciliado en La 'Sabana, jurisdicción de la Común de 
Puerto Plata, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, de fecha veinte 
i ocho de enero de mil novecientos veinte, que le condena a 
pagar veinte i cinco pesos de multa i los costos procesales 
por sustracción fraudulenta de una gallina de la propiedad 
del señor Justo González, o una gallina del mismo valor de 
ialsustraída, o un peso moneda americana. 



t 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se, 
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha dos de 
febrero de mil novecientos veinte; 

Oído: el informe del Juez Relator. 

Oído: el dictamen del IVIagistrado Procurador Gene-
ral de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vis-
tos los artículos 51 i 52 del-Código Penal, i 24 de la lei sobre 
procedimiento de casación; 

Consideran& : que el señor Justo González, 'denunció 
al Alcalde de la'Común de Puerto Plata, que se le había per-
dido una gallina i la había visto en el patio del señor Tácito 
Suero ;"i que la mujer de Suero quiso eatregá.rsela, pero el 
denunciante tia la recibió poraue quería que se la entregasen 

- en presencia de Tácito Suero i testigos; i que la gallina 
que le enseñó Tácito no es .1a suya i la que el vió en el patio 
de éste; 

Considerando: que con motivo de la denuncia de Jus-
to González, se procedió a instruírin proceso; i el Procura-
dor Fiscal citó a Tácito Suero por ante el Juzgade Correc-
cional, el cual lo declaró autor del delito de sustracción 
fraudulenta de una gallina de Justok González, i, por aplica-
ción de los artículos 51, 52, 3'79, 401 del Código Penal lo con-
denó a veinte i cinco pesos de multa i los costos, i a restituir 
o una gallina der mismo valor de la sustraída, o un peso mo-
neda americana, en cuya suma estima, el Juez la gallina re-
clamada por el auerellante; i dispuso Tic estas condenacio-
nes podrían hacerse efpetivas por la vía del apremio corpo-
ral;! 

Considerando: que restitución, en el sentido en que 
está usada la palabra en los artículos 51 i 52"del Código Pe-
nal, es la devolución de Ja cosa de la cual fué desposeida la 
parte agraviada; que cuando no puede ser devuelta la mis-. 
ma cosa, había lugar a daños i perjuicios, pero nó a que se  

condene al infractor a la entrega de una cosa del mismo va-
lor de la sustraída a título de restitución, que por tanto el 
Juez del fondo hizo una errada aplicación de los artículos 
51 i 52 del Código Penal. 

Por tales motives casa la sentencia dictade, por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, de fecha veinte i ocho de enero de mil novecientos 
veinte; envía el asunto al Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Monte Cristy. 

R. J. Castillo.L- Augusto A. Jupiter.— D. Rodríguez 
Montaño.— Andrés J. Montolío.— A. Woss y Gil.— M. de 
J. González M.— P. Báez Lavastida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que arriba fignan, en la audiencia pública del 
día treinta i uno de enero de mil novecientos veinte i uno, 
ario 779 de la Independencia i 589 de la Restauración, lo que 
yo, Secretario General, certifico. 

Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpue-sto por el señor 
Mentón Medina, mayor de edad, tablajero, de este domici-
lio i residencia, contra sentencia de la Alcaldía de la Terce-
ra Circunscripción de esta Común, de fecha nueve de febrero 
de mil noVecientos veinte, que lo condena a pagar cinco pe-
sos de multa i costos, por infracción a la Ordenanza Muni-
cipal, de fecha veinte i seis de enero de mil novecientos vein-
te, vendiendo carne de cerdo a cuarenta chtavos oro la libra. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se, 
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha dos de 
febrero de mil novecientos veinte; , 

Oído: el informe del Juez Relator. 

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador Gene, 
ral de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vis-
tos los artículos 51 i 52 derCódigo Perretl, i 24 de la lei sobre 
procedimiento de casación; 

Considerando: que el señor Justo González, denunció 
al Alcalde de la'Común de Puerto Plata, que se le había per-
dido una gallina i la había visto en el patio del señor Tácito 
Suero ;"i que la. mujer de Suero quiso eatregársela, pero el 
denunciante ne la recibió poraue quería que se la entregasen 
en presencia: de Tácito Suero i de testigos; i que la gallina 
que le enseñó Tácito no es la suya i la que el vió en el patio 
de éste; 

Considerando: que con motivo de la denuncia de Jus-
to González, se procedió a instruír'un proceso; i el Procura-
dor Fiscal citó a Tácito Suero por ante el Juzgado Correc-
cional, el ;cual lo declaró autor del delito de sustracción 
fraudulenta de una gallina de Justa González, i, por aplica-
ción dé los artículos 51, 52, 379, 401 del Código Penal lo con-
denó a veinte i cinco pesos de multa i los costos, i a restituir 
o una gallina del' mismo valor de la sustraída, o un peso mo-
neda americana, en cuya suma estima, el Juez la gallina re-
clamada por el querellante; i dispuso qu'e estas cOndenacio-
nes podrían hacerse efpctivas por la vía del apremio corpo-
ral ;1 

Considerando: que restitución, en el sentido en que 
está usada la pa:abra en los artículos 51 i 52.del Código Pe-
nal, es la devolución de la cosa de la cual fue desposeida la 
parte agraviada; aue cuando no puede ser devuelta la mis-, 
ma cosa, había lugar a daños i perjuicios, pero rtó a que se 
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condene al infracto:. a la entrega de una cosa del mismo va-
lor de la sustraída a título' de restitución, que por tanto el 
Juez del fondo hiio una errada aplicación de las artículos 
51 i 52 del Código Penal. 

Por tales motivos casa la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, de fecha veinte i ocho de enero de mil novecientos 
veinte; envía el asunto al Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito ludicial de Monte Cristy. 

R. J. Castillo.:— Augusto A. Jupiter.— D. Rodríguez 
Montaño.— Andrés J. Montolío.— A. Wass y Gil.— M. de 
J. González M.— P. Báez Lavasticla. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
iíores jueces que arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta i uno de erero d'e mili novecientos veinte i uno, 
ario 779 de la Independencia i 589 de la Restauración, io que 
yo, Secretario General, certifico. 

Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PA.TRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En No-mbre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Mein& Medina, mayor de edad, tablajero, de este domici-
lio i residencia, contra sentencia de la Alcaldía de la Terce-
ra Circunscripción de esta Común, de fecha nueve de febrero 
de mil novecientos veinte, que lo condena a pagar cinco pe-
sos de multa i costos, por infracción a la Ordenanza Muni-
cipal, de fecha veinte i seis de enero de mil novecientos vein-
te, vendiendo carné de cerdo a cuarenta chtavos oro la libra. 
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